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Perú. Préstamo SP/OC-22-45-PE - Acceso Crediticio: Reduciendo la Brecha de Género en el 
Financiamiento Productivo (Programa de Empresariado Social) 

 
 

 
El Directorio Ejecutivo 

 
RESUELVE: 
 

1. Autorizar al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo, o al representante 
que él designe, para que, en nombre y representación del Banco, suscriba y otorgue los acuerdos 
con EDPYME Acceso Crediticio S.A., por un monto de hasta US$2.000.000 con cargo a los 
recursos del Fondo de Empresariado Social (FES) y adopte las medidas adicionales que se 
requieran para llevar a cabo y administrar la operación a que se hace referencia en la propuesta 
de proyecto contenida en el documento MIF/PR-123, a efectos de otorgar un préstamo para 
aumentar la inclusión financiera de mujeres para la adquisición de vehículos productivos, así 
como evaluar el uso de vehículos productivos eléctricos como medio de generación de ingresos 
que a la vez reducen las emisiones de carbono.  
 

 
 

(Aprobada el 27 de octubre de 2022) 


